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Ambato, 12 de Junio del 2017 

Señor: 

Martínez Martínez Vidal Desiderio 

Presente 

Estimado Señor: 

Me complace comunidarle que, en Junta Gefieral Extraordinaria de accionistas de fecha 

domingo 18 de Septiembre del año 2016 xóted ha sido nombrado PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA DÉ TRANSPORTE DÉ CARGA PESADA ECUAMEGAMAZONIC 

S.A., por un lapso de dos años dé acuerdo al Artículo 21 del Estatuto Social de la 

Compañía. 

LA COMPAÑÍA “DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

ECUAMEGAMAZONIC S.A. se constituyó mediante escritura pública, del día 04 de 

abril del año 2013, otorgada ante-él Notario Tercero del Cautón Pelileo Dr. Jorge Llerena 

Vargas; y, legalmente inscrita,én el Registro Mercantil del Cantón Ambato, Á día Viernes 

28 de Junio del año 2013, bájo el número 197, 

Atentamente, 

Ees. 

Sr. Galo Roberto Saca Landa 

GERENTE GENERAL 

ACEPTACIÓN , 

Acepto el cargo de Presidente de LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA ECUAMEGAMAZONIC S.A. Ambato 12 de Junio del 2017 

  

r. Martínez Martínez Vidal Desiderio 

C.C. 1801794007 
Nacionalidad: Ecuatoriano 

Dirección: Ambato 

Teléfono: 0984149106 

EX3 132224
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4871 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — +, * 13/06/2017 

537 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 
REGISTROS: :   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

ECUAMEGAMAZONIC S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: MARTINEZ MARTINEZ VIDAL DECIDERIO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 1801794007 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): DOS AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADU 

LA INVALIDA. LOS 

VALIDEZ DEL P 

   
   

  

  CESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN 

ALTERACIÓN OWMIODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

  

       
  

E, 
DIRECCIÓN DELR 

    
GISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

  

  

Página 1 de 1


